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CERTIFICACIONES DE ACUERDOS MUNICIPALES 2022 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL. 

CERTIFICA: Que en el libro de Actas y Acuerdos del Concejo Municipal de La Palma 

que lleva esta Municipalidad a partir del uno de enero de dos mil veintidós, se 

encuentra el ACTA NUMERO CUATRO, de Sesión Ordinaria, celebrada por el 

Concejo Municipal de La Palma, del día veintiocho de enero del año dos mil veintidós, 

en la cual consta el acuerdo número TRES, QUE LITERALMENTE DICE: 

"'"""""""""'"ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de las 

facultades legales que le confiere el artículo tres numeral cuatro, y articulo treinta 

numerales cuatro, y artículo treinta numeral uno, del Código Municipal, ACUERDA: 1) 

Nombrar al señor Carlos Wilfredo Navarro Andrade, como Oficial de Acceso a la 

Información Pública. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. Al Instituto de Acceso a la 

Información Pública, y al señor Carlos Wilfredo Navarro Andrade, para los efectos 

legales correspondientes."""'""""""""""' SUSCRIBEN: Sonia Maribel Escobar 

Cartagena, Alcaldesa Municipal; Walter Alexander Méndez Portillo, Síndico Municipal; 

Erick Yovany Carreros Flores, Primer Regidor Propietario; Dinora Urrutia Flores, 

Segunda Regidora Propietaria; Carlos Alfredo Alvarado Peña, Tercer Regidor 

Propietario; Jose Osvaldo Aguilar Rosa, Cuarto Regidor Propietario; Ronaldo Alberto 

Guevara Erazo, Quinto Regidor Propietario; Nehemías Urief Flores Santamaría, Sexto 

Regidor Propietario; Joel Ezequiel Lemus Guillen, Primer Regidor Suplente; Héctor 

Javier Castellanos Castro, Segundo Regidor Suplente; y Gladis Morena Hernández de 
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Vásquez, Tercera Regidora Suplente e Ignacio Marín Ochoa Cuarto Regidor Suplente. 

Es conforme con su original. En la Alcaldía Municipal de La Palma, departamento de 

Chalatenango, a los doce días del mes de febrero de dos mil veintidós. 




